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Administración Local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

RECAUDACIÓN
OFICINA DE JACA

2327
ANUNCIO DE NOTIFICACIONES DEL EMBARGO DE DINERO DEPOSITADO EN CUENTA CORRIENTE A DIVERSOS DEUDORES

Intentada notificación personal del embargo de dinero depositado en cuenta corriente, a los sujetos pasivos que se relacionan a continuación, al no haber sido
posible su notificación, en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 126.4 y 105.6 de la Ley 230/63, de 28 de diciembre, General Tributaria, se les notifica para
que, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, comparezcan en las Oficinas de la
Diputación Provincial. si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Recursos: contra el acto notificado de embargo puede interponerse recurso de reposición ante la Tesorería de la Excma. Diputación Provincial de Huesca en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación. Podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administativo de Huesca en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso:
o en el plazo de 6 meses contados desde el día siguiente en que el recurso debe entenderse desestimado por silencio administrativo, si no hay resolución expresa. Todo
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que considere presente. El procedimiento solamente se suspenderá en los casos y condiciones previstos en el artículo 101
del RGR.

Expte. Deudor NIF Débitos Entidad Imp. total Embargo

161/04 Francisco Villanueva Prado 14.099.500V Agua-Vertidos 1994 a 96 CAI 287,64 287,64

En Jaca, 15 de abril de 2004.- La recaudadora, Esther Vizcarro Lles.

OFICINA DE SARIÑENA
2330

PARA NOTIFICAR EL EMBARGO DE DINERO DEPOSITADO EN CUENTA CORRIENTE A DIVERSOS DEUDORES
No habiéndose podido practicar directamente la notificación personal a los deudores que posteriormente se relacionan, a pesar de haberse intentado en la forma

debida, se procede, de conformidad con lo establecido en el artículo 105 de la Ley 230/63, de 28 de Diciembre, General Tributaria a efectuar la citada notificación,
mediante el presente anuncio.

En los expedientes administrativos de apremio que esta Administración instruye se procedió, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 132 de la Ley
General Tributaria y 120 del Reglamento General de Recaudación, contra los deudores relacionados al pie del presente anuncio, al Embargo de dinero en cuentas
abiertas en las Entidades de depósito, por las cantidades que igualmente se indican.

Contra el acto notificado, podrá interponerse recurso de reposición ante la Tesorería de la Excma. Diputación Provincial de Huesca, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de este anuncio. Podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Huesca en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso; o en el plazo de 6 meses
contados desde el día siguiente en el que el recurso debe entenderse desestimado por silencio administrativo, si no hay resolución expresa. Todo ello, sin perjuicio de
ejercitar cualquier otro recurso que considere procedente. El Procedimiento de Apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y
condiciones señalados en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria, se advierte a los deudores que deben comparecer en el expediente ejecutivo que
se sigue. Transcurridos diez días desde la publicación del presente anuncio, sin personarse el interesado se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento.

Deudor NIF Débitos Entidad Imp. perseguido Imp. embargado

BURGOS RUANO Mª ISABEL 30.836.155D I.V.T.M. B.S.C.H. 67,07 67,07
LATORRE SANTAMARÍA MACARIO 17.970.814V TASAS IBERCAJA 231,14 231,14

Sariñena, a 13 de abril de 2004.- La recaudadora, Natalia Briz Tobajas.

CONTRATACIÓN
2413

ANUNCIO
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 78 del Real Decreto Legisla-

tivo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, se convoca la licitación señalada a
continuación.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA
a) Organismo: Diputación Provincial.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación.
c) Número de expediente: Ser-6-2004
2.- OBJETO DEL CONTRATO
a) Descripción del objeto: contratación de los servicios señalados a conti-

nuación, con motivo de la realización del Festival Internacional de las Culturas
Pirineos Sur:

El servicio de taquillas.
El servicio de vigilancia de la exposición ubicada en la carpa de Sallent de

Gállego.
El servicio de información y atención de la oficina del Festival.
El servicio de carga y descarga, control de tráfico y conductores.
El servicio de vigilancia y seguridad.
b) Lugar de ejecución: Auditorio de Lanuza y Sallent de Gállego.
c) Plazo de ejecución. El indicado en el pliego de cláusulas administrativas

particulares.
3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.
4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTA-

CIÓN.
Importe total 56.000 euros, IVA incluido.
5.- GARANTÍA
PROVISIONAL.- No se exige en virtud del art. 35 del Real Decreto Legisla-

tivo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas

DEFINITIVA: 4% del importe de adjudicación.
6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN
a) Entidad: Diputación Provincial.
b) Domicilio: C/. Porches de Galicia, núm. 4.
c) Localidad y código postal: Huesca -22071-
d) Teléfono: 974/294108
e) Telefax: 974/294111
f) Fecha límite de obtención de documentación e información.
Hasta el día anterior a la fecha de finalización de presentación de proposi-

ciones.
7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. Solvencia econó-

mica y financiera y solvencia técnica y profesional.
8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE

PARTICIPACIÓN
a) Fecha límite de presentación.
El plazo de presentación de proposiciones finalizará el decimoquinto natu-

ral, que no coincida en sábado, domingo o festivo, contado a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Si las proposiciones se presentan por correo el empresario deberá justificar
la fecha de imposición del envío en la oficina de correos, y anunciar al órgano de
contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo
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día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación
si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de
la terminación del plazo de presentación. No obstante, transcurridos diez días
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta no será
admitida en ningún caso.

b) Documentación que integrará las ofertas.
La señalada en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación.
Registro General de la Diputación Provincial de Huesca.
1ª Entidad: Diputación Provincial.
2ª Domicilio: Porches de Galicia, núm. 4.
3ª Localidad y código postal: Huesca -22071-.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta.
Tres meses a contar de la fecha de apertura de proposiciones.
9.- APERTURA DE OFERTAS
a) Entidad: Diputación Provincial.
b) Domicilio: Porches de Galicia, núm. 4.
c) Localidad: Huesca.
d) Fecha: El día hábil siguiente al señalado a continuación, que no coincida

en sábado:
Día de finalización del plazo de presentación de proposiciones. Si éstas se

presentan por correo, aquel en que se reciba la última proposición justificada y,
como máximo, el undécimo día natural. Si éste fuese inhábil será el primer día
hábil siguiente.

Si la Mesa de Contratación hubiera concedido plazo de subsanación o de
aclaraciones, respecto a la documentación presentada, el día en que finalicen
dichos plazos.

e) Hora. A las 13 horas.
10.- GASTOS DE ANUNCIOS
Los indicados en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
Huesca, a 6 de abril de 2004.- El presidente, Antonio José Cosculluela Bergua.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUESCA

SECRETARÍA
2414

Información pública
Solicitada a esta Alcaldía por DON ENRIQUE VARGAS ARJOL, con do-

micilio en Huesca, Av. Martínez de Velasco 43, licencia para reforma de bar-
restaurante en Avenida Martínez de Velasco nº. 43, de esta ciudad, de conformi-
dad con lo dispuesto en el art.º 30 del Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1.961, se abre informa-
ción pública para que durante el plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia,
puedan quienes se consideren perjudicados, presentar las reclamaciones u obser-
vaciones que estimen pertinentes en la Secretaría de este Ayuntamiento a cuyo
efecto, queda de manifiesto el expediente en la indicada dependencia y por el
mismo plazo.

El importe de este anuncio será de cuenta del peticionario.
Huesca, 14 de abril de 2004. El alcalde, Fernando Elboj Broto.

AYUNTAMIENTO DE CANAL DE BERDÚN
2303

ANUNCIO
El Pleno del Ayuntamiento de Canal de Berdún, en Sesión celebrada el día

30 de marzo de los corrientes, de acuerdo con lo establecido en los arts. 41 y 65
de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón y arts. 61, 62 y 141 del
Reglamento de desarrollo parcial de la Ley en materia de planeamiento urbanís-
tico y régimen especial de pequeños municipios aprobados por Decreto 52/2002,
de 19 de febrero, por UNANIMIDAD de sus miembros asistentes que represen-
tan mayoría absoluta de los miembros de la Corporación, resuelve:

PRIMERO: Aprobar con carácter inicial el Plan General de Ordenación Ur-
bana del municipio de Canal de Berdún de acuerdo con el proyecto presentado
por el equipo redactor y visado por el COAA el 14 de febrero de 2004.

SEGUNDO: Someter a información pública por periodo de UN MES el do-
cumento del Plan General de Ordenación Urbana mediante anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en un periódi-
co de tirada provincial.

TERCERO: Dar traslado de un ejemplar del Proyecto del Plan General de
Ordenación Urbana aprobado con carácter inicial a la Subdelegación del Gobier-
no en la provincia y a la Delegación Territorial del Gobierno de Aragón a los
efectos de emisión de los informes que resulten preceptivos en virtud de las com-
petencias sectoriales de sus distintos departamentos y direcciones provinciales.

CUARTO: El acuerdo de aprobación inicial adoptado determina la suspen-
sión del otorgamiento de licencias en todo el término municipal salvo a los pro-
yectos que cumplan simultáneamente el Proyecto de delimitación de suelo urba-
no en vigor y el nuevo Plan General de Ordenación Urbana.

Canal de Berdún, 7 abril de 2004.- El alcalde, Manuel Torraba Ortiz.

AYUNTAMIENTO DE CASTIELLO DE JACA
2304

ANUNCIO
Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 2 de abril de 2004, se ha aproba-

do Proyecto Convenio de Gestión, relativo al 10% Aprovechamiento Urbanístico
de la U7.1 de Castiello de Jaca.

Lo que se expone al público de conformidad con lo dispuesto en el art. 84.2
de La Ley 5/1999, Urbanística de Aragón por periodo de veinte días.

En Castiello de Jaca, a 6 de abril de 2004.- La alcaldesa (ilegible).

2305

ANUNCIO
Mediante Resolución de alcaldía de fecha 2 de abril de 2004, se ha aprobado

Proyecto Convenio de Gestión, relativo al 10% Aprovechamiento Urbanístico de
la UA8 de Castiello de Jaca.

Lo que se expone al público de conformidad con lo dispuesto en el art. 84.2
de La Ley 5/1999, Urbanística de Aragón por periodo de veinte días.

En Castiello de Jaca, a 6 de abril de 2004.- La alcaldesa (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE EL GRADO/LO GRAU
2306

ANUNCIO
En aplicación de lo dispuesto en el articulo 98 de la Ley 5/1999, de 25 de

marzo, Urbanística de Aragón, y en el artículo 345.1 del Reglamento de Bienes,
Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, se somete a
información pública, por plazo de 20 días, el Proyecto Técnico de la obra de
“Mejora del Abastecimiento, Distribución de agua y Saneamiento en El Grado”,
redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Jesús Sarasa Serra-
no, y cuyo presupuesto de ejecución asciende a 1.876.342,77 euros.

El Grado-Lo Grau, a 6 de abril de 2004.- El alcalde, Joaquín Paricio Casado.

AYUNTAMIENTO DE GRAUS
2307

ANUNCIO
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Graus, en sesión celebrada

el día 5 de abril de 2.004, aprobó el padrón y la lista cobratoria del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica correspondiente al ejercicio del 2.004.
Dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 86 y siguientes del Reglamento
General de Recaudación, se somete el expediente a información pública por pla-
zo de 20 días, durante los cuales cualquier interesado podrá examinar el expe-
diente y formular las alegaciones que estime oportunas.

Simultáneamente, se publica anuncio de cobranza, determinando como pla-
zo de ingreso en período voluntario el que va desde la publicación del presente
anuncio en el B.O.P. hasta el día 30 de junio de 2.004, durante el cual los intere-
sados podrán hacer efectivos sus recibos con las entidades bancarias donde ten-
gan domiciliados los pagos o en su caso en las dependencias municipales en
horario de oficina de 8 a 15 horas de lunes a viernes. Igualmente, se pone en
conocimiento de los interesados que transcurrido el plazo de ingreso, las deudas
se exigirán por el procedimiento de apremio, devengando el recargo de apremio,
intereses de demora y en su caso las costas que produzcan.

Contra el presente acto podrá interponerse ante el órgano que lo dictó, de
conformidad con el art. 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, recurso de
reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de finalización
del período de exposición pública del censo.

Graus, a 6 de abril de 2.004.- El alcalde, Ramón Miranda Torres.

AYUNTAMIENTO DE NUENO
2308

ANUNCIO
Debiendo proceder este Ayuntamiento a la elección del cargo de Juez de Paz

Sustituto entre aquellas personas que lo soliciten y reúnan las condiciones de
capacidad y compatibilidad contempladas en el artº 13 y siguientes del Regla-
mento 3/1995 de 7 de junio de los Jueces de Paz.

En cumplimiento de lo establecido en el artº 5.1 del Reglamento de los Jue-
ces de Paz, se convoca a todos los interesados, que cumpliendo los requisitos
establecidos en el Reglamento, puedan presentar solicitud en el Ayuntamiento en
las horas de oficina y en el plazo de veintiséis días naturales, contados a partir de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia.

En la Secretaría de este Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y
recabar la información que se precise en relación con dicho cargo.

Nueno a 4 de abril de 2004.- El alcalde, Guillermo Palacín Castro.
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